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BOLETIN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA DE LEON 

A D Y B E T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loo Bcñores Alcaldes y Secretarios re
ciban loe números del BOUCTÍN^UO correspondan al 
distrito, diapondrin que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde perm&neceri hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los [Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colecnionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S 

Se suscribe on la Imprenta de la Diputac ión provincial, & 4 pesetas 

BO cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de tus 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada Unía de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 8 de Septiembre) 

PRBSIDBNCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS . U M . el Key y la Keina Regen
te ( l í . D. ( i . ) y Augusta Keal Fami 
lia ooutmúan sin novedad en BU im-
pirtantesalud. 

(JUÜUSlíNO D K P B U V I N I H A 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Expropiaciones 

Designado por este Gobierno el 
dia 20 del corriente mes y Casa Con
sistorial de Soto y Amio para veri
ficar el pago del expediente de ex
propiación de terrenos ocupados eu 
üicho término municipal, con la 
construcción del trozo 1.° de la ca
rretera de tercer orden de la de León 
á Caboalles á Belmente, que reali
zará el pagador de Obras públicas 
D. Roberto Pastrana, acompañado 
del Ayudante D. Antonio Plaza, en 
representaoióu de la Administración, 
se anuncia al público con arreglo ai 
urt. 61 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879. 

León 4 de Septiembre de 1896. 
El Gobernador, 

J o e é A r m e r o y l>eftalTer 

los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 30 de Agosto de 1896.— 
Cos-Gayón.—Sr. Gobernador de la 
provincia de León. 

E l Rey (Q. D. G . ) , y en su nom
bre la lieíüa Regente del Reino, de 
conformidad cou el dictamen de '.a 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de. Estado, se ha servi
do apmbar el acuerdo por el que esa 
Comisión provincial declaró solda
do torteable á Felipe Pérez y Alva-
rez, alistado o ti Turcia para el ac
tual reemplazo, y desestimar en su 
consecuencia la r e c l a m a c i ó n que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Keal orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspoudioutes. Dios 
guarde á V. S. muchos afios. 

Madrid 30 de Agosto de 1896.— 
Cos-Gayón.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de León. 

M I H I S T E M O D E LÍL G O B E R N A C I Ó N 

ADMINISTRACION 

Sección 1." 

E l Roy (Q. D. G.) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servi
do aprobar el acuerdo por el que esa 
Comisión provincial declaró soldado 
sorteable ¡i Felipe Pérez y Pérez, 
alistado en San Cristóbal de la Po-
lantera para el actual reemplazo, y 
desestimar en su consecuencia la 
recluzuación que contra dicho acuer
do ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 

oes circulares de 3 de Agosto de 
1878 .v 5 de Abril de 1889, 

S. M. el Rey (Q. D. G ) , y en su 
nombre la Reina Regente, ha teni
do á bien conceder la autorización 
que solicitan con las excepciones 
que á cada uno se les señala. 

De Real orden lo comunic» á V. S. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde á V. S. muchos «ños. 
Madrid 22 de Agosto de 1896.— 
Cos-Gayón.—Sr. Gobernador de la 
provincia de León. 

R ELACIÓN Q U E S E OITA 
PROVINCIA DE LEÓN 

Expedientes en soliciéud de auéorización para cobrar arbitrios extraordinarios 
para el ejercicio económico de 1896 d 1897. 

N ú m e r o 

¡Sección 2."—Negociado 1.° 

Examinados los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos cuya 
relación uúra. 26 se acompaña, en 
solicitud de autorización para im -
poner arbitrios extraordinarios so
bre varias especies no tarifas, á fin 
de cubrir los déücits que les resul
ta en su presupuesto ordinario de 
1896 á 1897: 

Vistos los informes de V. S. , De
legación de Hacienda y Comisión 
proviocial: 

Considerando que puede autori
zarse la cobranza de arbitrios sobre 
especies no gravadas para el Tesoro, 
materiales de construcción y otros 
especiales, siempre que los Ayunta
mientos se ajusten á lo que precep
túa el Reglamento para la Adminis
tración y cnbrauza del impuesto de 
con»nmo8,fecha21 deJuniode 1889, 
particularmente en sus artículos 117 
y 118, y el gravamen de las espe
cias no exceda del 25 por 100 de su 
precio medio en la localidad: 

Considerando que los Ayunta
mientos han cumplido con todos ¡un 
requisitos y formado el expediente 
según determinan las Reales órde-

I 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
y 

10 
n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cubillos 
San Justo de la V e g a . . . . . . . . 
Santiago Millas 
Cubillas de los Oteros 
Bercianos del Piramo 
Regueras de Arriba 
CorullÓD 
Borrenes 
Villadecanes 
Cabañas-raras 
Sobrado 
Arganza 
San Emiliano 
Villafranca del Bierzo 
Pajares de los Oteros 
Soto de iu Vega 
Vegas del Condado 
San Adrián del Valle 
Vegaquemada 
San Cristóbal de la Polantera. 
Villamontén 
Mansilla Mayor 
Val de San Lorenzo 
Paradaseca 
Peranzaoes 
Villarejo do Órbigo 
Astorga 
León 

Clase del arbitrio 

DÉFICIT 
del presupuesto 
que. sa protend» 

cubrir 

Especies no ta rifadas. 2.182 
2.0:!8 
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Madrid 26 de Agosto de 1896.—Autorizada por Real orden de 29 de 
Agosto de 1896.—El Director general, Bugalla!. 

(Gaceta del diá 31 de Agosto) 

MINISTERIO D E FOMENTO 

DON A L F O N S O X I I I , por la gra
cia de Dios y la Coustitución Rey de 
España, y en su nombre y durante 

su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieres 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Créditos autorizados 
Artículo 1.*. Se conceden c iédi -



tos pora los gastus dej Estado du
rante el año ecoDÓmico de 1896 á 97, 
hasta la suma de761.4U.608"28 pe
setas, distribuidas en la forma que 
expresa el estado letra A . 

Los créditos á que el párrafo ante
rior FC refiera se entenderáu auula-
dos, eu todo lo que exceden de los 
otorgados para el ejercicio anterior, 
eu tantas dozavas partes como me
ses hayan trauscurrido ó cotneuza-
do desde 1.° de Julio de 1896 hasta 
lá promulgación de esta ley. 

He exceptúan de esta disposición 
los créditos concedidos á los Minis
terios de Guerra y Marina y á la 
Sección de Obligaciones geoerulas. 

Ingresos vresupueslas 
Los ingresos para el mismo 

año e c o n ó m i c o su c a l c u l a n eu 
769.^86.261'50 pesetas, cuyo por
menor detalla el estado letra J?, sin 
perjuiciu del derecho del Estado á 
recaudar el pupo de la cootribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
y el importe de los oucabezamien-
tos de consumos. 

Créditos ¡ v e se consideran compren
didos en el estado de gastos 

Art. 2." Se consideran compren
didos eu el estado letra A los crédi
tos necesarios para satisfacer las 
obligaciones que se reconozcan y l i 
quiden durante el ejercicio del pre
supuesto por los conceptos siguien
tes: 

a) Intereses que han de abonar
se en equivalencia de la renta de los 
bienes enajenados á que se refieren 
los artículos 17 y 18 de la ley de 11 
de Jul>o do 1856. 

t>) Intereses de ¡nscripciones in
transferibles de Deuda perpetua i n 
terior, expedidos á favor del Clero 
por la permutación de sus bienes, 
en virtud del Convenio celebrado en 
la Sania Sede en 2 5 de Agosto de 
1859. 

E l importe de los pagos que se ha
gan" con imputación á este concep
to, será baja en el presupuesto de 
ubligacioues eclesiásticas. 

c) Amortización de los créditos 
pendientes de r&gü en Deuda del 4 
por 100 amortizable, capital é inte
reses de estos créditos. 

d) Amortización do primeros dé
cimos oel empréstito de 175 millo
nes.de pesetas. 

e) ludemnizaciones de derechos 
de Aduanas por material de obras 
públicas. 

f) Adquisición, construcción y 
reparación de edificios para el ser
vicio del Estado, conforme á la ley 
de 21 de Diciembre de 1876. 

g) Recargos municipales sobre 
las contribuciones de inmuebles, cul
tivo y ganadería, y de la industrial 
y de comercio. 

h ) E l importe de las contribucio
nes impuestas á bienes del Estado 
para su formalizacióu, sin que pro
duzca salida material de fundos de 
las Ciijiis públicas. 
Cre'dilos ijue se consideran ampliados 

Art. 3." De los créditos compren
didos eu dicho estado letra A , se 
consideran ampliados hasta una su 
ma igual al importe de las obliga
ciones que so reconozcan y liquiden, 
los que ú cimtiuuación so expresan: 

aj Eu la sección 3:*, «Obligacio
nes generales del Estado*, los co
rrespondientes á intereses de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, en 
la parte necesaria á satisfacer los 
intereses rorrientes y atrasados do 
la Deuda que sa emita con posterio
ridad á la formación de este presu

puesto y durante el ejercicio del 
mismo, así por reconocimiento y li
quidación de créditos como por con
versión de cargas de justicia, anu
lando los créditos consignados para 
éstas eu el presupuesto, desde el 
momento en que se verifique su 
conversión; el del cap. 10, •Para 
atender al quebranto que produzca 
la situacióu de fondos en el extran
jero con destino al pago do la Deu
da exterior•; el del o p . l'i , «Para 
entretenimiento de la Deuda flotan
te del Tesoro», y el del cap. 14, «In
tereses por depósitos para fianzas de 
servicios y cargos públicos, y de la 
tercera parte del 80 por 100 de los 
bienes de Propios. 

i ) En la sección 5.' de dichas 
«Obligaciones generales», el de ca
pitulo único, artículos del l . ° a l 11, 
«Clases pasivas». 

c) Ra las secciones 4.', 5." y 6.', 
«Ministerios de la Guerra, de Mari
na y de la liobernauión», los do los 
capítulos y artículos á que corres
pondan las obligaciones por sumi-
uistros.de pueblos, cuando haya dis
pensa de exceso en el plazo de pre
sentación de comprobantes, premios 
de constancia, reenganches, cruces 
pensionadas, relief, sueldos por re
sultas de sentencias absolutorias y 
primeras puestas de vestuario, cn-

! rrespondientes á ejercicios anterio
res que se reconozcan y liquiden en 

: el actual, siempre que reunau las 
| coudiciones reglamentarias y no ha-
; yan prescripto por caducidad, 
i dj En la sección 7 / «Ministerio 
; de Fomento», el del articulo 3.*, 
• cap. 22, concepto de «Repoblación, 

fomeuto y mejora de los montes pú-
: Micos», eu una cantidad igual á 

la diferencia entre el crédito de 
132.540 pesetas y'el importe de lo 
que se recaude por el impuesto de 
10 por 100 sobre el aprovechamien
to de los mismos montes, creado por 
la ley de 11 de Juliu de 1877. 

; Debiendo tener su desarrollo prin
cipal estos trabajos en los meses del 
estío, se autoriza el pago de las can
tidades que sean necesarias «n los 
primeros meses del ejercicio, siem
pre que no excedan de las dos ter
ceras partes del importo de la re
caudación del año anterior, ú cuen
ta de las sumas que se hagan efec
tivas por los referidos aprovecha
mientos. 

ej E n la sección 8.', «Ministerio 
de Hacienda», los del cap. 8.°, «Gas
tos de movimiento de fondos», ar
ticulo 1.", «Giros y remesas del Te
soro», y art. 2.°, «Diferencias de 
cambio y comisiones ea los pagos 
que ejecute el Tesoro eu el extran 
jero por cuenta de los diferentes 
Ministerios». 

/ ) E n la sección 9.*, «Gastos de 
las contribuciones y Rentas públi
cas, los del cap. 1.°, artículos l . " y 
2.°, «Premios do cobranza de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 

• ganadería», y «Gastos de rectifica
ción de amillaramiontos, reclama
ciones de agravios y otros diversos»; 
los del cap. 2.° artículos 1." y 2.", 
«Premios de cobranza de la contri-
bucióu iudustnal y de comercio» y 
«Gastos de formación de matriculas 
y otros diversos»; el del cap. S.", ar
tículo único, «Premios Je cobranza 
del impuesto de minas»; los del ca
pitulo 5.°, art. 3.°, «Comisión 4 la 
Compañía Arrendataria do Tabacos 
por gastus de conducción, custodia 
y venta de efectos timbrados», y 
art. 4.°, «Premios á participes de 
multas satisfechas en papel de pa

gos al Estado»; el del capítulo 7.°, 
art. 1.°, «Comisiones é indemni
zaciones á los Administradurcs de 
Loterías»; e! del cap. K.0, articu
lo único, «Comisión ú la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos por el 
servicio del Giro mutuo del Tesoro, 
interior é internacional, especial pa
ra la prensa periódica y demás gas
tos que origina este servicio»; el del 
cap. 13, articulo único, «Premios de ; 
ventas y de investigación de bienes j 
desamortizados, gastes generales de j 
ventas, publicación de Boletines oü- \ 
dales, derechos de peritos tasadores, j 
apeos y deslindes de fincas», y el ' 
del cap. 14, articulo único, «Comí- ! 
siones sobre el importe de las obli- I 
gaciones de compradores de bienes ; 
nacionales que se realicen por el , 
Bauco Hipotecario». | 

Adminislración del impmsto de cmsu- \ 
mos é intenencién de los de alcoho- j 
les y azúcar. j 

Art. 4.° Si fuera preciso adtni- j 
nistrar por cuenta de lu Hacienda el ' 
impuesto de consumos en algunas | 
poblaciones, ó intervenir los espe- \ 
cíales de consumo de aguardientes, 
alcoholes y licores, el de azúcar y el 
impaeftu sobre pólvoras y explosi
vos, se euteuderáii autorizados en 
capítulos y artículos mlicionales de 
las secciones 8.* y 9.* lo? créditos 
necesarios para satisfacer los gastos 
de personal administrativo y de ios- \ 
pección, material y resguardos. i 

Venta del material inútil de Querrá y 
Marina. i 

i 
Art. 5.° Quedan asimismo auto- j 

rizados los Ministros de la Guerra y 
Marina para proceder, sin las forma
lidades que previene el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, á la ena-
jenaciót: ó permuta de material in
útil existente, asi como de lus terre
nos y edificios innecesarios, apli
cando su producto á la adquisición 
ó fabricación de armamento perfec
cionado, pólvora, municiones, cons
trucción y reparación de fortifica-
oiones y edificios militares y demás . 
atenciones del material, incluyendo 
entre los edificios que han de cons-
truirse uno on Madrid destinado á 
Escuela Superior de Guerra, 

j Los ingresos que de dicha proce-
i deucia se obtengan durante el pe-
I ríodo del presupussto y que queden 
: sin invertir al terminar el mismo, se 
: considerarán crédito del inmediato, 
, si asi lo exigieren las obligaciones á 

que se destinan. 
Deuda flotante 

Art. 6.° Se fija en la cuarta par
te del total importe del presupuesto 
de gastus el máximum de la Deuda 
flotante del Tesoro que podrá con
traerse nuevamente duraute el año 
económico do 1896-97. 

Sólo eu los casos de Guerra ó de 
grave alteración de orden público 
será licito ai Gobierne traspasar el 
expresado limite. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Goberuadores y de-
mas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan gu-.rdar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Sau Sebastián á treinta 
de Agosto de 1896.—YO L A R E I N A 
R E G E N T E . — E l Ministro de Hacien
da, Juan Navarro Reverter. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DB LA 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE VALLAUOLID 

Anuncio 

Conforme á lo resuelto por la Di
rección general del Notariado, ha 
de proveerse por oposición la Nota
rla vacante en Sahagún. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á la Junta di
rectiva uel Colegio Notarial de esta 
capital, en término de treinta días, 
á contar desde el en que se anuncie 
en la Gaceta de Madrid. 

Valladolid Septiembre 2 de 1896. 
—Rafael Bermejo. 

"AYUÑ'TTÜÍBÑTOS 

DÚU Lucio García y García Lomas, 
primer Teniente de Alcalde, eu 
funciones de Alcalde constitucio
nal de esta ciudad. 
Hago saber: Que eu virtud de ex

pediente instruido por la Adminis
tración y por la Comisión de Con
sumos, en averiguación de defrau-
cióu intentada, ha acordado el E x 
celentísimo Ayuntamiento separar 
del cargo de dependiente adminis
trativo del mencionado ramo á Ma
riano Rodríguez. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 91 de la 
ley electoral de 26 de Junio de 1890, 
en su relación con el art. 58 del Real 
decreto de 5 de Noviembre del mis
mo año. 

León 3 de Septiembre de 1896.— 
Lucio García. 

Alcaldía constitucional de 
Villailino 

Durante el plazo de quince días 
se halla expuesto al público el re
partimiento de consumos para el ac
tual ejercicio, púaiendo lus en él 
comprendidos presentar las recla
maciones que consideren justas; pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Villabl¡no31 de Agosto 1896.—El 
Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente ejerci
cio, se halla de manifiesto eu la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término do ucho días. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los interesados. 

Saucedo 26 de Agosto do 1896.— 
E l Alcalde, Domingo G u t i é i T ü Z . 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
Don Alberto Ríos, Juez do instru-

cióu de esta ciudad y su partido.' 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza por térmiuo 
de diez dias á Carmen Rueda y 
Rosa Tomé, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, y que han vi 
vido en esta capital y en barrio del 
Canario, para que eñ el expresado 
término comparezcan eu la sala de 
audiencia de este Juzgado cou el 
fin de prestar declaración en el su
mario que contra las mismas se 
instruye por escándalo público, in
sultos ó injurias á los ageutes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento, que 

http://uistros.de


de no efectuarlo, serán declaradas 
rebeldes y les parará el perjuicio 

• que haya logar. 
Se ruega á todas las Autoridades 

que tuviere» noticia del puradero 
de las procesadas Rosa Tomé y Car-
irien Rueda, prncedim á su deten
ción ycouducc ióu á la cárcel de eatt* 
ciudad y á disposición do este Juz
gado. 

Dado en León á 29 do Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.— 
Alberto Itios.—P. M., Audrés Ve-
í&ez Vera. 

E l Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en causa por 
amenazas! de muerte á Tomiis L l a 
mazares, vecino üe LorenzMia, acor
dó se cite al instigo Ramón el gita
no, vecino de esta ciudad, para que 
en el térmiuo de diez días compa
rezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado con el ün de prestar decla
ración en el expresado sudario, bajo 
los apercibimientos de la ley de E n 
juiciamiento crimiuaí. 

Y con el fin de que lo acordado 
tenga lugar, expido la presente cé 
dula. 

León 3 de Septiembre de 1896.— 
E l actuario, Francisco Rocha. 

Por la presente cédula, y en cum
plimiento de lo mandado por el se-
fior Juez de instrucción de este par
tido, en providencia del día de ayer, 
dictada en sumario que instruye por 
robo de dinero en la casa de I). Ma
nuel Corbailedo, vecino del Cádaro, 

ee cita & José Urcern Quiroga, do
miciliado en la ciudad de La Bañeza, 
y ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de esta 
cédula en la Gacela de Madrid y Bole
tines oficiales de las provincias de 
Lugo y León, se presente ante este 
Juzgado á ser oído en dicho suma
rio, oajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar'y multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León ex
pido la presento en Fonsagrada á 20 
do .Agosto de 1896.—El actuario, 
Eduardo Yáüez . 

E l Sr. Juez municipal de Astor-
ga. en providencia de esta fecha, 
dictada en diligencias de juicio ver
bal de faltas que so sigue de oficio 
contra Ildefonso González Jáí iez, 
Juan Núñez Vtla, Alonso Santos 
Curto y Augusto Rivero Ramos, co
mo denunciados, vecinos que fueron 
de esta ciudad de Astorga, y hoy de 
ignorado paradero, por lesiones cau
sadas ¡ü Eduaiclu Martínez y Martí
nez, vecino de esta referida ciudad, 
se ha servido señalar para la cele
bración de dicho juicio el día 30 del 
corriente, y hora de las nueve de su 
un.ñaua, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, acordando se cite y 
emplace á i<<s citados denunciados 
por medio de cédula que se publica
rá en los periódicos oficiales; aper
cibidos, que de no comparecer, les 
parará el perjuicio que haya lugar 

y se continuará el juicio en su re
beldía. 

Astorga 29 de Agosto de 1896.— 
E l Secretario, Benito Blanco Fer
nández. 

Don Cristóbal Blanco Alonso, Juea 
municipal del distrito de Valverdo 
del Camino. 
Hago saber: Que para pago á Dou 

Eulogio Llamazares de la Fuente, 
vecino de León, de I» cantidad de 
ciento noventa y sois pesetas cin
cuenta cént imos , dietas do apodera
do, costas causadas y que se causen, 
á que fué covidenada en este Juzgado 
enjuicio verbal civil D.* Cayetana 
García González, vecina de San Mi
guel del Camino, en representación 
d e s ú s hijos mononts, se anuí, cian ;'i 
la venta cu pública subasta Us fin
cas siguientes, comn de la propiedad 
de D. Angel Loyes Vidal: 

1.* Una viña, en término de Ro
bledo, al sitio que II,unan las Carea
bas, de cabida de cuatro heminas, 
poco más ó menos: ¡inda por el Orien
te, otra de Jerónimo Gonzáleu; Me
diodía, otra de Jo*é Gutiérrez; Po
niente y Norte, otra de Alejandro 
Fernández; tasada en cuaf.rocientas 
pesetas. 

2 / Otra viña, término de Rebla
do, al sitio sitio que llaman la Bar
ca, do cabida de dus herainas, poco 
más ó menos: linda por el O., cami
no; Mediodía, otra do Manuel Be-
neitez; Poniente, camino, y Norte, 
otra de Eugenio Cañón; tasada en 
cion pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la au 

diencia de este Juzgado el día quin
ce de los corrientes, y hora de ia 
la una de su tarde; no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tatiacióo, y sin que 
low licitadoreshayan consignadopre-
via mente el diez por ciento de su 
importe. Advirttcndose que no cons
ta al Juzgado luya t í tu los de las 
fincas; el rematante no podrá exigir 
más que el testimonio del acta del 
remate y adjudicacióu y la posesión 
judicial. 

Dado en Valverde del Camino á 
tres de Süptiembrede mil ochooien-
tos noventa y seis.—Cristóbal Blan
co.—Auto mí, Alonso León. 

DJO Cristóbal Blanco Alonso, Juez 
municipal del distrito de Valverde 
del Camino. 
M;ig ) sabor: Que para hacer pago 

á D . Servando García Soto, vecino 
de Valverdo del Camino, de la can
tidad de ciento cuarenta y cuatro 
pesetas, dietas de opodiírado, costas 
causadas y que se causen, á que fué 
condenada en este Juzgado e n j u i 
cio verbal civil D . " Cayetana García 
González, vecina de San Miguel del 
Camino, como en representación 
de sus hijos menores, se auuuci" á 
la venta en púbiie-a subasta la fin
ca, siguiHute como de la propiedad 
de ü. Angel L-iyes Viduk 

Una tierra centenal, término de 
Montejos, al sitio que llaman las 
eras, de cabida de cuatro heminas 
poco más ó menos: linda por el O., 
otra de Francisco Feruáudez; Me
diodía y Poniente, otra de Fabián Pé-

per í lc íe c i l indr ica de uno de eUos, siendo iguales, ó del mayor 
siendo desiguales 65 

Desde íJ6 d e c í m e t r o s cuadrados en adelante. Se p a g a r á 120 
408. M á q u i n n s de nfinar chocolate» con ci l indros movidos por 

agua, vapor, gas ó cubnllerinp. Se p a g a r á hasta 35 d e c í m e t r o s 
cuadrados que mida la superficie c i l indr ica de uno de ellos, sien
do iguales, ó del mayor en caso contrario *. 200 

Desde 36 d e c í m e t r o s cuadrados á ¿5 ídem inclusive tfW 
Desde 40 í d e m á 54 í d e m 630 
Idem de í d e m á t i ü í d e m U S O 
Por coda d e c í m e t r o cuadrado ó fracción que exceda de los 
tii> d e c í m e t r o s cuadrados de la supertlcie c i l indr ica de uno 
de los c i l indros. Se pnga rá en endn m á q u i n a 20 

KOTAS. LAS m á q u i n n s de afimir que tuviesen m á s de tres c i l i n 
dros p n g n r ñ n la cuota que les corresponda s e g ú n el grupo do los 
anteriores en que se halle comprendida, sirviendo de baso para 
la clnsificacióii el c i l indro de mayor superllcie que tenga la m á 
quina con ol aumento de un ¡í5 por JüO do la expresada cuota 
por cada uno do los c i l indros restantes. 

Si la m á q u i n a de nfimtr tuviere m á s de un mezclador, so pa
g a r á porcada uno de los que le excedan el bO por 100 de la cuota 
s e ñ a l a d a á la m á q u i n a de afinar. 

400. F á b r i c a s de chocolate, empleando piedras de las l l ama
das de tahona, siendo mevidas por agua, vapor ó gas. Se p a g a r á 
porcada piedra 320 

Las mismas, hiendo movidas por caba l l e r í a s . Se p a g n r á por 
cada piedra 220 

Los mismas, movidas á mano. Se p»g»rá por cada p i e d r a . . . 100 
4 i n . ICstali íecimientos en que eo clubora ol chocolate á brazo. 

Se pi igará por cada piedra 50 

luidricacióa y refinación de aceites 

411. Prensas h idrául ic i i s movidas pov agua d vapor, gas, etc , 
que trabajan con nceite, cticahuct, cua lqu ie r» que sea el tiempo 
que funcionen dunmto el a ñ o . So p a g a r á por cada prensa 128 

Movidas por caba l l e r í a s . Se p a g a r á porcada prensa 104 
412. Prendas de husi l lo do engranajes ú de palanca, pura la 

aceituna ó cncahuct, sea cualquiera el motor y t iempo que fun 
cionen. Se p a g a r á porcada prensa.. 78 

413. Prensas de rinedn 6 de torre para la aceitunay c u o h u e t , 
en iguales circunstancias que las uel n ú m e r o anterior. Se paga
rá por cada prensa 40 

414 Prensas de viga para la aceituna y cncahuct, en iguales 
circunstancias que Jas del n ú m e r o anterior. Se p a g a r á por enda 
prensa : 52 

NOTAS. Cuando las prensas de los cuatro núraeroH preceden
tes trabajen ú n i c a m e n t e en semillas oleuginosns que no sean las 
dos expresadas, so reba ja rá do las cuotas respectivas un20 por 100 

No se e x i g i r á c o n t r i b u c i ó n alguna al que extraiga el aceite 
de su propia cosecha; pero si a d e m á s muele por r e t r i b u c i ó n , pa-
-gará por este concepto In cuota correspondiente. 

tos de papel para fumar ó para cajas de fósforos. Se p a g a r á por 
cada una 64 

381. Máquinns ó prensas para rayar papel. Se p a g a r á por on
da una 64 

382. M á q u i n a s para t i m b r a r cajas de cerillas con relieve ó pa
ra otros usos. Se p a g a r á por cada una 64 

383. M á q u i n a s movidas á mano para fabricar estaquillas de 
madera pnrit el calculo. Se pagn rá porcada unn 38 

38J. M á q u i n a s ó aparatos para la fabr icación de rej i l la m e t á -
l icn , siendo movidos por agua, vapor, giis, etc. Se p a g a r á por 
cada una 30 

Movidas por caba l l e r í a s . Se p a g a r á por cada una 24 
Idem á mano. ¡ío p i igará por cada un» 19 

385. M á q u i n a s para picar ó agujerear cartones para los tela- • 
res á la Jncquard. Se p i tga rá por cadu una 78 

38ti. M á q u i n n s de rasurar ó t r i t u r a r palos t i n tó reos y moler 
drogiis, movidas por agua, vapor, gas, etc. Se paga rá por cada 
una 58 

Movidas por caba l le r ías . Se p a g a r á porcada una 26 
Idem á m u ñ o . Se pí igará por eiida una 12 

387. Máquinafi para descaficarar p iñones , sea cualquiera el 
t iempo que funcionen, movidas por i'gua. vapor, gas, etc. Se 
p a g a r á porcada uua. por cuota irreducible 64 

Movidíis por cubi i l ler ías . So p a g a r á por c»da una, por cuota 
irreducible 38 

388. Máqu inas ó molinos para moler nu/, de rubia, cortezas 
de á rbo l , enneln, a z ú c a r , pimienta, etc. Se p a g a r á por cada una 
movida por agua, vapor, gns, ote 58 

Movida» pur caba l l e r í a s . Se p a g a r á por cada una 20 
380. Máquinas ó aparatos para la sepa rac ión de la corteza de 

la c u ñ a , o b t e n t ó n d o s e hilos ó bandas empicadas en la ebaniste
r ía para la confección de rejilla pitra neientos do s i l ler ía . So pa
g a r á por cada una, siendo movidas por agua, vapor, gjts, etfe.... 100 

Movidas por cabal lcmH. So p a g a r á por cada una 75 
Jdem á mí ino . Se p a g a r á por cada una 50 

39o. Máquiuus de picar dibujos para bordt ido¿- Se p a g a r á 
porcada una ?0 

Fá l i r i cw de harinas 
301. f á b r i c a s que con motor do agua muelen granos, ciernen 

y clasifican las harinus. Se p a g a r á por cada piedra 240 
392. Fábr icas que funciumindo alternativainente y á tempo

radas, con motor do ngua. vapor ó gas, niucluu granos, ciernen 
y clasitican las harinas. Se p a g a r á por enda piedra 230 

3¡>3. F á b r i c a s que con moto r de vapor ó ^as muelen grnnoa, 
ciernen y clusiilcan las harinas. Se pagara por cada piedra 220 

304. ' Fáb r i ca s cu que por medio de caba l le r ías se muelen g ra 
nos, ciernen y clasifican las harinas ^o p a g a r á por cada piedra. 100 

395. F á b r i c a s que con moto r de agua muelen granos,peroque 
no ciernen ni clasifican las harinas. í?e p a g a r á por cada piedra. . 180 

390. F á b r i c a s que funcionando alternativamente y á tempo-
radati, con motor de ngua, vapor ó gas, muelen grano.», pero que 



rez; Norte, otra do Francisco S : i n -
tos; tasada en trescientas pesetas. 

E l remote tendrá lugar en la im-
diencia de este Juzgauu el día quin
ce de los corrientes, y hora de las 
doce de en mañana; no admitiéndose 
postura que no cubra las doé torce
ras partes di* la tasación. Advirtiéu-
dose que no cunsta al Juzgado huya 
títulos de las tincas, por lo que el re
matante tiene que conformarse con 
el acta del remate. 

Dad" en Valverde del Camino á 
tres de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y seis.—Cristóbal Blan
co.—Ante mi, Alouso León. 

Don Cristóbal Blanca Alonso, Juez 
municipal del distrito de Valverde 
del Camino. 
Hago saber: Que para hacer pago 

i D. Eulogio Llamazares de la Fuen
te, vecino de León, de ta cantidad 
de ciento treinta y ocho pesetas, 
dietas de apoderado, costas cauca
das y que se causen, á que fué con
denada en este Juzgado eu juicio 
verbal civil D. 'CayetanaGareiaüuu-
zález, vecina de ian Miguel del Ca
mino, como en representación de 
sus hijos menores, se anuncian á l a 
venta en subasta pública la finca 
siguiente, como de la propiedad de 
D. Angel Loyes Vidal. 

Un prado, término de Moutejos, 
al sitio que Human la fuente, de 
cabida media heminn, poco más ó 
menos: linda por el Oriento, campo 
concejil; Mediodía, otro de Basilio 
López; Poniente, el mismo, y Norte, 

otro de Bernarda Vidal; tasado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el dia quin
ce de los corrientes, y hora de las 
dos de la tarde; no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación y sin que los 
licitadoreshayau consignado previa
mente el diex por ciento de su im
porte. Advirtiéudose que no consta 
al Juzgado haya títulos de lasfiucas, 
y el rematante no podrá exigir más 
que el testimonio del acta del remate 
y adjudicación y la posesión judicial. 

Dado en Valverde del Camino á 
tres de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y seis.—Cristóbal Blan-
co.—Ante mi. Alonso León. 

A N Ü N U 1 U S OKICJALES 

R E . i L ACADEMIA 
DE 

t m i J S MOKA LES Y POLÍTICAS 
P R O G R A M A 

para el concurso ordinario de 1897 
que abre esta Real Academia en cum-

plimienlo de sus Estatutos. 
TKMA. PIUMBEtO 

Estuttio histórico críticu de las 
coutribuciones ó impuestos estable
cidos eu Aragóu, Cataluüa y Valen
cia durante la Edad Media. 

TBMA. SiiaUiVDO 
Ii.fluoncia de la lacilidad y ade

lanto do los trausportes terrestresy 
rnarhimos en los mercados y en la 
baja de las precios Su relación con 
lu libre concurrencia entre países de 

diversa organización económica y 
fiscal, poniendo de munidesto loque 
ocurre en España. 

EÜ este concurro se observarán 
las reglas siguientes: 

1. a E l autor de la Memoria que 
resulte premiada obtendrá una me
dalla de puta, 2.500 pese tus eu me
tálico, un diploma y 200 ejemplares 
de la edición academice, que será 
propiedad de la Curporacióu. 

Cuando ia Academia reconozca 
mérito suficiente eu varias Memo
rias para obtener el jm-mio, podrá 
distribuir el valor del mismo eu por
ciones iguales ó desiguales; entre* 
gando también á los autores U me
dalla, diploma y SOÜ ejemplares im
presos de su trabajo. 

2. * La Corporación concederá el 
título de Académico currespondien-
te al autor ó a u tu res eu cuyas obras 
hallare mérito extraordinario. 

3. ' Adjudique ó uo el premio, de
clarará accéssit á lan obrus que cou-
siderediguas;e cualcoitaistu'áenun 
diploma, la impresión de la Memoria 
y la entrega de 200 ejemplares al 
autor. 

Se reserva el derecho de imprimir 
los trabajos á que¡uijudique premio 
ó accéssit, aunque sus autores no se 
presenten ó los i-eunncieu. 

4. ° Las obrus hau de pre^entars-a 
escritas con letra el ira, y señaladas 
con un lema y el Wm-i respectivo, y 
se remitirán al Secretario de la Aca
demia hasta las doce de la noche del 
30 de Septiembre del año 1897. Su 
extensió;) no podrá exceder de la 
equivalente á uu libro de SJQO pági

nas, impresas en planas de 37 l íneas 
de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en 
el texto y del 8 en las notas. 

Cada autor remitirá con su Memo
ria un pliego cerrado, señalado en !a 
cubierta con el lema de aquélla, y 
que dentro contenga su firma y la 
expr.isióu de su residencia. 

5. a Los autores de las Memorias 
recorapesaduti cou premio ó accéssit, 
conservaran la propiedad literaria 
de ellas. 

No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las que se presenten 
al concurso. 

6. ' Concedido el premio ó accésit, 
se abrirá eo sesión ordinaria el plie
go cerrado correspondiente á la Me
moria en cuyo fdvor recaiga ta de-
claracióo; los demás se inutilizarán 
enjuuta pública. Eu igual acto ten
drá lugar tu solemne adjudicación 
de aquelUs distinciones. 

7. a A los autores que no llenen 
las coudicion<is expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó pongan otro distinto, DO se les 
otorgará premio. Tampoco se dará á 
los que quebranten el anónimo. 

8 / Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden aspi
rar á ninguno de los premios. 

Madrid 2Ü de Abril de 1896.—Por 
acuerdo de la Academia, José Gar
cía Birzauullana, Académico Secre-
tirio perpetuo. 

(La Academia se baila establecida 
en la Casa de los Lujaues, Plaza de 
la Villa, tiiun. 2, principal.) 

I m p . de 'a D i p u t a a i ó a pT<m»e¿t& 

BO c i t rnen n i clasifican las Iinrinas. Se p a g a r á por cada piedra. 
397. F á b r i c a s que con motor de vnpor ó gas muelen granos, 

pero que no ciernen n i clasifican lus Iinrinas. be p a g a r á por cada 
piedra 

UüS. AcefiaB de r í o . Se p a g a r á : 
Por c»du piedra, moliendo seis meses ó m á s en el a ñ o . . . . . . 
Idem i d , por nr.ia do tres nieges y menos de seis 
Ídem íd. tres meses ó r n e n o s t iempo 

309. Molinos en presa, t e paga rá por cada piedra, moliendo 
seis meses 6 mAé en el año 

Idem íd . , m á s de tres meses y menas de seis 
Idem i d . , tres meses ó menos tiempo 

400. Idolino de represa. Se p a g u r á : 
Por cada piedra, moliendo seis meses ó m á s en el a ñ o 
Por ídem íd . , m á s de tres meses y menos de seis 
Por ídem íd . , tres meses ó menos tiempo 

101. Molinos accionados por motor l i id ráu l ico . Se p a g u r á por 
cada piedra 

4u2. Molinos movidos por vapor d gas. Se p a g a r á por cada 
piedra 

4()3. Molinos de viento para hacer harina. Se p a g a r á por cada 
piedra, sen cualquiera el t iempo que trabaje durante el uño 

NOTAS. Las fábr icas de s é m o l a s p a g a r á n iguulmeuleque las 
de harinas, s e g ú n la de s ignac ión de ¡os enigrufes anteriores. 

La cuota s e ñ a l a d a á cada piedra dalas íábr icus expresadas 
es irreducible, cualquiera que sea el tiempo que durante el a ñ o 
trabaje; peo se r educ i r á proporcionalmente en una tercera par
te ó en la mi tad respecto á los epígrafes n ú m e r o s 391 y 395 cuan
do se j u s i í l í q u e que por falta absoluta de :><<uu ha estado parada 
la piedra ó piedras cuatro meses continuos lo menos durante el 
k ñ o e c o n ó m i c o , y se cumplu lo preceptuado en el ar t . 48 del He-
glaniento. 

Los d u e ñ o s . d arrendatarios de ncents y molinos que hagan 
kcopios de ' ' ranos para vender en harinas, aunque á l a vez t r a 
bajen ivquélíüs por rtíVributñón, p>igarán t r ip le cuotn que las que 
respectivamente se dejan des ignadí i s para cada piedra. 

Igualmente p a g a r á n tr iple cuota por cada piedra los d u e ñ o s 
ó arrendatarios de a c e ñ a s ó molinos cuando ciernan y clasifiquen 
las harinas; e n t e n d i é n d o s e que ia t r iple cuota afecta sólo á las 
piedras que se encuentren en relación con el aparato do cernido, 
ge clasifique ó no, teniendo eu cuenta que pura que 1» misma sea 
• r i g i b l e , el apa ruto de cerner ha de servir t a m b i é n para clasificar. 

Los molinos en que solo se practique la m o l t u r a c i ó n y cer
nido y nu exista aparato para clasificar, sa t i s fa rán media cuota 
m á s sobre la que les co r r e sponde r í a si sólo se dedicaran á la i n u l -
t u r n c i ó n . 

O n t A . Cuando las fábr icas ó molinos tengan más- dos pie
dras, por cada tres meses que funcionen, se concederá que una 
t r inu te sólo por dos tercios de su cuota respectiva, como compen-
eacióii para atender al picado de todas las que const i tuyan el es-
tablee'tmiknto indus t r i a l . 

Los molinos dedicados exclusivamente á lu m o l t u r a c i ó n d i 
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centéno. ' .cebada, avena y maíz , p a g a r á n la m i t ad de la cuota que 
s e g ú n su clase y tiempo corresponda. 

Las cuotas s e ñ a l a d a s á los molinos de todas clases, s e g ú n el 
t iempo por que funcionen, s e r á n irreducibles. 

4U4. Fáb r i cas de Imriuas para el procedimiento a u s t r o - h ú n 
garo ú otro semejante: 

Por todos los aparatos t r i turadores de que se componga el 
sistema. Se p a g a r á por cada dec íme t ro de long i tud t r a - ' 
bajante que exista entre los dos, tres, cuatro ó m á s c i l i n 
dros de que se componga cada m á q u i n a 22 

QueJan exentos de c o n t r i b u c i ó n lus m á q u i n a s ó aparatos de 
c i l indros compresores que completan el sistema. 

Las fábricas de harinas por piedras que empleen t r i turado
res con t r i bu i r án por ellos independientemente de la cuota de 
aqué l l a s y r e c í p r o c a m e n t e . 

405. Tahonas ó fábr icas do pan. Se p a g a r á : 
l í n poblaciones de 40.000 habitantes cu adelante: 

l 'or cada pitidm movida por caba l le r ías 100 
Por cuda aparato para amasar m e c á n i c a m e n t e 05 
Por cada ci l indro de atinar la pasta 40 
Por cada horno cont inuo y de plaza giratoria 132 
Por cada horno in termitente ó de plaza f i j a . . 06 

En poblaciones de 20 000 á 30.9¡í9 liabitautes. Se p a g a r á : 
Por cada piedra movida por cabal ler ía 80 
Por cada aparato pitra amasar m e c á n i c a m e n t e 45 
Por cada ci l indro de atinar la pasta. 25 
Porcada horno continuo ó de plaza giratoria 70 
Porcada horno in termitente ó de jilazn Jija 35 

E n lus d e m á s t iobínciones se p a g a r á : 
Por cada piedra movida por caba l le r ías 50 
Por cada aparato para amasar m e c á n i c a m e n t e 30 
Por cada c i l indro de atinar la pasta 15 
Porcada horno cont inuo ó de plaza girator ia 25 

NOTA. Cuando las piedras á quo se refiere el anterior epígrafe 
sean movidas por agua, vapor ó gas, se a u m e n t a r á l u cuota se
ñ a l a d a á las mismas en un '¿b por 100, siempre que se l imi ten á la 
mol tur t ic ióu para el consumo del establecimiento; pero si a d e m á s 
muelen para otros, sa t i s fa rán la cuota fijada á las piedras de las 
fábr icas do Iinrinas en los epígrafes 391 al 397, s e g ú n la clasifica
c ión de las mismas. 

Las tahonas ó fábricas de pan en que falte al<runo ó algunos 
de los elementos anteriormente expresados, c o n t r i b u i r á n por los 
que existan en ellas, y s i ú n i c a m e n t e tuvieren hornos, p a g a r á n 
en la tarifa 4 ." la cuota que les corresponda, s e g ú n que suun 
continuos ó intermitentes. 

4(16. Vábr icas de har ina de nrros. Se p a g a r á por cada piedra 
movida por agua ó vapor 7 t 

Por cada piedra movida por cabal le r ías . Se p a g a r á 3S-

I'abricacxón de chocolate 
407. M á q u i n a s de afinar chocolate con cil indros m o i i d o i ¿ 

mano. Se p a g a r á hasta 30 d e c í m e t r o s cuadrados que mida la su -


